
AÑO DE 1897 Jueyes 22 de Abril N U M . 98 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D í ^ I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órd enea y anuncios que hayan de insertar
te en los Poi. ET i N KS OFICIALES so han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de Abril de 1889.) 

f 

P R E C I O S D E SUSCRIPCION 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8'50f*l mes, 9 al trimestre, 18 al semestre j 2850 p«r un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍH, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, oon inolmsión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

A D V H H T K N C IA E D I T O R I A L 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, excepte Ir s qne 
i n a instancia de parte no pobre, se insertar/ n oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concernir nte al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos r'e peseta per ca
da linea de inserción. 

Masas 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Cinsejt de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Üorte sin novedad en su im
portante salud. 

g o b i e r n o C i v i l 

Negociado 2.°—Elecciones 

C I R C U L A R 

Debiendo verificarse en la prime
ra quincena del próximo mes do Mayo, 
la renovación bienal de los Ayunta
mientos según preceptúa el art. 44 de 
la ley Municipal vigente y cumpliendo 
con lo diapuesto por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 10 del 
actual: he acordado, haciendo uso de 
las facultades que me concede el ar
tículo 47 de la referida ley Municipal, 
convocar al Cuerpo electoral para la 
renovación de Ayuntamientos de esta 
proviucia; señalando el domingo nue
ve de Mayo próximo, para la Elección 
deConcejales; el domingo anterior,dos 
del mismo mes, para la designación de 
Interventores, y el jueves trece, para el 
escrutinio general; advirtiendo que el 
procedimiento electoral, deberá ajus
tarse en un todo á lo dispuesto en la 
ley del Sufragio y Real decreto de 
adaptación de 5 de Noviembre de 1890 
cuyas disposiciones se recuerdan á 
continuación, para el mejor cumpli
miento. 

Del enterado de la presente Circu
lar me darán los Alcaldes el oportuno 
aviso á vuelta de correo. 

Madrid 22 de Abril de 1897. = E1 
Gobernador, l í fC. de Peña Ramiro. 

INDICADOR 
D B L A S OPERACIONES E L E C T O R A L E S E N 

L A PRÓXIMA. RENOVACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, OON A R R E G L O Á L A 
L E V M U N I C I P A L , R E A L E S DECRETOS DK 
5 D E NOVIEMBRE D E 1890 Y 24 DE 
MARZO D E 1891 Y DISPOSICIONES COM
P L E M E N T A R I A S . 

22 de A b r i l . — Empieza el ;-e-
ríodo electoral con la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la convocatoria. 
Publicada la convocatoria, los Alcal
des, harán exponer al público las lis
tas deñnitivas de electores, hasta el 
día en quo termine la elección. (Ar
tículo 7." del Real decreto de 5 de No
viembre) 

Desde el día siguiente al de la con* 
vocatoria hasta el domingo 5 da Mayo 
inclusive, pueden formularse las soli
citudes y las propuestas para Conceja
les. (Téngase en cuenta las Reales 
órdenes de 27 de Noviembre de 1890 
y 17 de Octubre de 1895). 

2 de Mayo.—Como domingo in
mediato anterior al de la elección, se 
reunirá la Junta municipal del Censo 
al efecto de lo prevenido en el artícu
lo 18 del Decreto de adaptación, de 
biendo asistir por sí ó por medio de 
apoderados en forma legal, los Candi -
datos que hayan solicitado serlo y los 
propuestos por los electores. 

En el mismo día, los Alcaldes ha
rán por edictos el anuncio que previe
ne el párrafo 2." del art. 26 del Real 
decreto de adaptación. 

También en el mismo día, los Al 
caldes, como Presidentes de las Juntas 
municipales, comunicarán el acta de 
la sesión á los Presidentes de las Me
sas de las Secciones que ellos no ha
llan de presidir y á todos los nombra
dos para Interventores y suplectes, 
citando á éstos para el día y hora en-
que haya de comenzar la votación. 
(Art. 24 del Real decreto). 

9 de Mayo.—A las siete de la 
mañana se constituirá la Mesa en el 
local designado para cada Sección; y 
para el público se abrirán los locales 
antes de las ocho do la mañana, para 

que á esta hora en punto comience la 
v o t a c i ó n . 

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas electorales en el momen
to de su constitución, las listas defini
tivas y demás documentos electorales. 
(Art. 7.'). 

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación con las forma
lidades prevenidas en el art. 31, y se 
procederá al escrutinio, conforme á lo 
dispuesto en el art. 32 y siguientes 
del Real decreto. 

13 de Mayo.—Como jueves in
mediato posterior al domingo de la 
votación, conforme al art. 43 del Real 
decreto, la Junta de escrutinio se 
constituirá á las diez de la mañana, 
hora que se designará y publicará con 
antelación por el Alcalde Presidonte 
del Ayuntamiento. 

Verificadas las operaciones de es
crutinio y extendida por duplicado el 
acta de la sesión, cumplimentado lo dis
puesto en los artículos 53 y 54 del 
Real decreto, el Presidente de la Jun
ta de escrutinio la declarará disuelta 
y concluida la elección. 

Termina el período electoral. 
La exposicióu al público por los 

Ayuntamientos de los nombres de los 
elegidos y las reclamaciones que so 
formulen sobre su incapacidad ó sobre 
nulidad de la elección, se ajustarán á 
las disposiciones de los artículos 
3.ü y siguientes del Real decreto de 
24 de Marzo do 1891. 

1.° de Julio—Se constituirán los 
nuevos Ayuntamientos en la forma que 
determina su ley Orgánica y el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Publicada la convocatoria para las 
elecciones municipales en esta provincia 
que han de verificarse el dia 9 del próxi
mo mes de Mayo, he acordado disponer 
cesen en su cometido todos los Comisiona
dos de mi Autoridad en los pueblos de la 
provincia que actualmente desempeñan 
comisiones de apremio, ya sea para los 
fondos de la provincia, por Instrucción 
primaria ó por cualquier otro concepto-, 
previniendo a los Sres. Alcaldes que tan 
pronto como recíbanla presente Circular, 

lo pongan en conocimiento de dichos fun
cionarios para su inmediato cumplimiento. 

Madrid 22 de Abril de 1897.=Bl Go-
bernador, El C. de Peña Ramiro. 

• 
Secretaria.—Elec iones.—Negociado 2.* 

CIRCULAR 

Disponiéndose por la ley Electoral v i 
gente en su art. 36, párrafo 4.°, que las 
suspensiones administrativas de Alcaldes 
y Concejales contra quienes no se haya 
dictado auto de procesamiento, cesaran 
diez días antes del señalado para la vo
tación; he acordado recordar á los seño
res Alcaldes de esta provincia, el más 
exacto cumplimiento del referido articu
lo en sus párrafos 3.* y 4.°, debiendo 
por tanto volver al ejercicio de sus fun
ciones el 29 del corriente, todos aquéllos 
Regidores que se hallen suspensos, pero 
no procesados, hasta que sea transcurri
do el dia 13 de Mayo próximo en que 
termina el período electoral, volviendo 
nuevamente á su estado de suspensión el 
citado dia 13, lo oual no podrán verificar 
los Regidores que estuviesen prooesados y 
suspensos judicialmente, según el ar
tículo 15 del Real decreto de adaptación. 

Lo que he acordado publicar en es
te periódico oficial para conocimiento de 
los Alcaldes de la provincia y á fin de 
que tenga el más exacto cumplimiento 
lo preceptuado en dichos artículos y Rea
les órdenes de 13 de Febrero de 1891,17 
de Febrero de 1893 y 6 de Abril de 1896; 
advirtiendo que los que infrinjan estas 
disposiciones, serán entregados álos Tr i 
bunales de Justicia, á los efectos del ar
tículo 385 del Código penal. 

Madrid 22 de Abri l de 1897.=E1 Go
bernador, E l Conde de Peña Ramiro. 

j u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Secretaria 

Extracto de loa acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal, durante el mes de Febrero último, 
aprobado en sesión de 12 del corriente. 

Sesión ordinaria del dia 3. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

Real orden del Ministerio de la Guerra, 
dando gracias al Ayuntamiento, por los 
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acuerdos adoptados en beneficio de los 
soldados, hijos de Madrid, que se inutili 
een en función de guerr». 

Se acordó autorizar ala Alcaldía Pre
sidencia, para que continúe disponiendo, 
del 50 por 100 que queda en depósito de 
las multas impuestas á empleados muni
cipales, con objeto de socorrer ¿los que se 
distingan en el desempeño del servicio, ó 
sufran heridas por consecuencia de éste, 
y á sus familias y que pueda ocurrir á 
otras atenciones urgentes que no tienen 
partida consignada en el presupuesto. 

Idem quedar enterado y que pase á 
la Comisión correspondiente, una comu
nicación el Gobierno civil , trasladando 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción por la que ee revoca la providencia 
gubernativa que autorizó á la Sacramen
tal de San Justo, para ejecutar obras en 
cementerio de su propiedad, y se declara 
que todo lo relativo á cementerios co
rresponde á las Corporaciones municipa
les. 

Idem id. de otra comunicación del Go
bierno civil , concediendo excepción de su
basta para adquirir los aparatos ortopé
dicos necesarios en las Casas de Socorro 
de esta Corte, durante el actual ejerci
cio. 

ídem recurrir ante el. Ministerio de la 
Gobernación, contra la providencia del 
citado Sr. Gobernador, revocatoria del 
acuerdo municipal que negó á un Fiel de 
consumos de primera clase, la jubilación 
solicitada y dar cuenta á la Comisión co
rrespondiente. 

Idem confirmar la designación hecha 
por la Alcaldía-Presidencia para cubrir 
una vacante de Vocal de la Comisión de 
quintas del distrito de la Audiencia. 

Idem aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Junta municipal en el mes de 
Enero último. 

Idem conceder licencia para estable
cer una fundición y batido de metales, 
con maquina de vapor de cuatro caba
llos de fuerza, en el solar núm. 46 de la 
calle del Ferrocarril y 6 de la de Tarra
gona. 

Idem autorizar la instalación de un 
almacén de maderas en la calle de Ve-
lázquez, núm. 34. 

Idem conceder, de conformidad con 
el art. 952 reformado de los Ordenanzas 
municipales, renovación de licencia para 
las carbonerías establecidas en las calles 
del Amparo, 24; Calvario, 7; Oso, 9; Aba
des, 1 y 3; Ribera de Curtidores, 23; Am
paro, 9C; Rodas, 2; Barcelona, 14; Ronda 
de Toledo, 10; Santa Ana, 20; Drumen, 
3; San Simón, 7, 9 y 11; Amnistía, 1; 
Embajadores, 12; Huertas, 59; San Caye
tano, 2; Ronda de Valencia, 16; San Leo
nardo, 5; Paseo Imperial, 17; Embajado
res, 91; Fomento, 18; Ercilln, 12; Uros»s, 
6; Embajadores, 100;Sombrerería,4;San
ta Ana, 5; Moratines, 3; Cabestreros, 2, y 
Huerta del Bayo, 8. 

Idem notificar al concesionario del 
aprovechamiento de las aguas fecales del 
arroyo de Atocha, como fuerza motriz; 
la Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 25 de Septiembre de 1891, por 
la que se declaró este Ceqtro incompeten
te para entender en el recurso promovi
do por el Ayuntamiento contra la provi
dencia del Sr. Gobernador civil , revoca
toria del acuerdo municipal de 24 de No
viembre de 1891, que estimó caducada 
la concesión de que se trata, y dar cum
plimiento á la expresada Real orden en 

cuanto deniega la utilización de las aguas 
fecales como fuerza motriz. 

Se acordó conceder licencia para 
construir una casa en el solar núm. 15de la 
calle de Piamonte eos vuelta á la de San
to Tomé, núm. 2. 

Idem id. para construir dos casas en 
el camino de la fuente del Berro, (extra
rradio). 

Idem abonar á la Dirección del Canal 
de Isabel II. la suma dé 629*05 pesetas, 
por obras ejecutadas en las bocas de 
riego. 

Idem aprobar un presupuesto de 
18.042'17 pesetas para la reparación 
con piedra partida, del camino de la 
Virgen del Puerto. 

Idem el presupuesto adicional forma
do por la Dirección de Vías públicas, 
importante 21.058*83 pesetas, para la 
terminación de las obras de adoquinado 
de la plaza de Cánovas y las embocadu
ras de las calles afluentes á la misma. 

Idem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión correspondiente, una 
proposición de varios señores Conceja
les, para que en el próximo presupuesto 
se consigne crédito suficiente, al objeto 
de establecer dos pensiones para artistas 
músicos de laclase de Maestros composito
res, que durante tres anos vayan á per-
fecionar sus conocimientos en el extran
jero. 

Dia 10 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder quince días de l i 

cencia para asuntos propios á un señor 
Concejal. 

Idem confirmar el decreto de la 
Alcaldía-Presidencia por el que fué 
designado un señor Concejal para la Co
misión de quintas del distrito del Centro. 

Idem autorizar á la Alcaldía-Presi
dencia para cubrir interinamente las 
vacantes que ocurran hasta el día del 
sorteo, en las Comisiones de quintas. 

Idem confirmar la designación interi
na de un Sr. Concejal hecha por la A l 
caldía Presidencia para la Comisión de 
quintas del distrito del Hospicio. 

Idem quedar enterado y que pase á 
la Comisión correspondiente, una comu
nicación del Gobierno civil ordenando el 
pago de haberes pasivos á la viuda de 
un Maestro de las escuelas municipales, ó 
que se incluya el erédito en el primer 
presupuesto que se forme. 

Idem id. y que pase á la Comisión 
respectiva otra comunicación de la mis
ma Autoridad encareciendo la foimación 
eel presupuesto para el inmediato año 
económico en tiempo oportuno, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 
municipal. 

Idem id. de otra comunicación de la 
misma. Autoridad, sancionando el acuer
do por el que se dispuso la ampliación 
por dos meses del plazo señalado por el 
art. 952 de las Ordenanzas municipales, 
para la renovación de licencias de aper
tura de establecimientos. 

Idem queda, enterado de haber tras
ladado su residencia un vecino de esta 
Corte. 

Idem autorizar la instalación de una 
máquina de vapor en la platería estable
cida en la calle de Goya, esquina á la de 
Velázquez, el aprovechamiento de aqué
lla, para la producción de luz eléctrica y 
el tendido de cables para la conducción 
de este fluido. 

Idem cancelar los valores constituidos 
en depósito a responder del préstamo de 
200.280*13 pesetas, que el Montepío mu

nicipal, hizo al Exorno. Ayuntamiento, 
en 4 de Junio de 1887, para llevar á cabo 
el ensanche de la calle de Sevilla. 

Se acordó aprobar seis transferencias 
de créditos importante en justo 210 500 
pesetas, para atender á los servicios de 
transportes de vías públicas, mobiliario 
de los fielatos, manutención de acogidos 
en el depósito de mendigos, cuentas de 
farmacia para la Beneficencia municipal 
y personal facultativo de las Casas de 
Socorro. 

Idem reconocer é incluir en el próxi
mo presupuesto las sumas de 612*50 y 75 
pesetas, en concepto de indemnización 
por casa habitación á dos Maestros de 
las escuelas municipales. 

Idem consignar el crédito de 12.187*92 
pesetas, que figura en resultas del ejer-
cioio de 1885 á 86, á favor del cesionario 
y albaceas testamentarios del primitivo 
poseedor de aquél, por suministro de 
paños á los Asilos de San Bernardino. 

Idem aprobar un presupuesto de 
885*20 pesetas, para ejecutar varias obras 
de reparación, en los edificios escuelas 
elementales de niños y niñas, estableci
das en la costanilla de los Desampara
dos, núm, 15. 

Idem aprobar el proyecto de rasantes 
formado por la Dirección facultativa de 
vías públicas y sancionado por la Junta 
Consultiva para las casas números 2 du
plicado y 4 de la plaza de Santa Bárba
ra y anunciarlo en los periódicos oficia
les. 

Idem conceder licencia para cons
truir una casa en la calle de Almansa, 
(Cuatro Caminos.) 

Idem aprobar l a valoración de 
150.344'77 pesetas dada por el Arquitec
to municipal á la casa núm. 74 de la ca
lle de Jacometrezo y remitir el expedien
te al Sr. Gobernador, por no hallarse con 
forme el propietario. 

Idem adjudicar una parcela de terre
no no edificable, que mide 232*65 metros 
cuadrados, procedente del antiguo cami
no de Canillas, al dueño de los solares 
contiguos enclavados en la manzana 283 
del Ensanche, limitada por las calles del 
General Pardillas, Don Diego de León, 
General Oráa y otra; paralela á la prime
ra, en precio de 2.326*50 pesetas. 

Idem conceder licencia para construir 
un edificio destinado á Capilla, Escuelas 
y otras dependencias del Asilo de la So
ciedad protectora de los niños, en el inte 
rior de unos terrenos situados entre las 
calles de Santa Engracia y Bravo Muri-
11o. 

Idem conceder un voto de gracias á 
dos vigilantes del mercado de la Cebada, 
por haber devuelto á su dueño un talego 
que hallaron y que contenia 785*20 pese
tas, y consignar el hecho en sus hojas de 
servicios. 

Dia 19 
Se aprobó el acta anterior. 
Idem conceder tres meses de licencia 

para atender al restablecimiento de su 
salud á un Sr. Concejal; y que en lo su
cesivo las licencias que se concedan á 
os Sres. Concejales se cuenten desde el 
día siguiente al del acuerdo de conce
sión. 

Idem quedar enterado y que pase á 
la Comisión correspondiente, una comuni
cación de la Delegación de, Hacienda re
mitiendo copia de la Real orden del Mi
nisterio del mismo ramo, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento contra la liqui
dación de Derechos Reales practicada por 

la compra venta de las casas núm 17, 19 
y 21 de la carrera de San Jerónimo. 

Se acordó quedar enterado y que pase 
á la Comisión de Ensanche un oficio 
del Gobierno civil trasladando Real or
den del Ministerio de la Gobernación de 
29 de Enero último por la que se con
cede- la autorización solicitada por la AI-
caldla-Presidencia á nombre de dicha 
Comisión para introduolr economías en 
el personal. 

Idem quedar enterado del acta de des
linde de los terrenos cedidos por el Es
tado de la posesión «La Florida» para 
Parque del Oeste y conforme con lo resul
tado que aquélla arroja. 

Idem adjudicar en definitiva el re
mate de la subasta para el suministro de 
aceites, pinturas y barnices para los ser
vicios técnioos hasta 30 de Junio de 1900. 

Idem quedar enterado de haber tras
ladado su residencia un vecino de «sta 
Corte. 

Idem nombrar previo sorteo, un peri
to para el reconocimiento del material 
que ha de suministrar el Contratista con 
destino á la confección de calzado para 
los acogido.-; en los asilos de San Bernar
dino, y otro para el reconocimiento del 
paño con destino á los acogidos en los 
mismos Establecimientos. 

Idem requerir al propietario de la ca
sa núm. 6, de la calle de la Cabeza, y 13 
de la de Jesús y María, para que la de
rribe, por hallarse en estado de ruina in
minente, comunicándole que de no veri
ficarlo se procederá á su costa á la demo
lición por Policía Urbana. 

Idem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 4, de la calle 
de la Alameda y aboúar al propietario958 
pesetaspor los 19*16 metros cuadrados de 
terreno que se le expropian para vía pú
blica. 

Idem id. para construir una casa en 
la carretera de Andalucía, (extrarradio). 

Idem dejar sin efecto los nombramien
tos de tres Médicos supernumerarios de 
la Beneficencia municipal y un Practi
cante agregado, por no haberse presen
tado á tomar posesión de sus cargos. 

Idem entablar recurso con tenoioso-ad-
ministrativo contra la providencia gu
bernativa que anuló el nombramiento de 
un Farmacéutico municipal del distrito 
de la Latina, en vacante ocurrida por-
dimisión del que la desempeñaba. 

Idem anunciar concursos por término 
de quince días, para contratar los sumi
nistros de carne, tocino, garbansos y 
aparatos ortopédicos á las Casas de Soco
rro, hasta 30 de Junio próximo. 

Idem autorizar á la Dirección de los 
Asilos de San Bernardino para que ad
quiera durante lo que resta de ejercicio, 
la menestra y utensilio necesario para 
la manutención de los acogidos en el pri
mer Asilo y Depósitos de Mendigos, é 
iguales artículos, y el pan necesario para 
los acogidos en los Asilos segundo y ter
cero. 

Idem elevar consulta al Ministerio de 
la Gobernación respecto á la interpreta
ción de varios extremos de la Real orden 
de 10 de Noviembre último, y acerca de 
si precisa tener aprobado el plano defini
tivo para formar las relaciones de servi
cios instalados que preceptúa el art. 37 
del Reglamento de Ensanche-

Nombrar un Recaudador de Mercados 
con el premio de cobranza do 3 por 100 
previa fianza de 3.000 pesetas efectivas, 
y que cese el que desempeñaba el cargo 
interinamente. 

Idem desechar un voto'particular for-
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rnulndo al anterior dictamen, en el que se 
proponían que para la oitada Tacante de 
Recaudador fuese nombrado el que la 
desempeñaba interinamente. 

Se acordó no tomar en consideración 
una proposición de varios Sres. Conceja
les para que se presente al Ayuntamien
to relación de los expedientes de licen
cias para establecimientos, pendientes de 
tramitación. • 

Dia 26 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado y que pase 

a la Comisión correspondiente una comu
nicación del Gobierno civi l , remitiendo co
pia de la sentencia dictada por el Tribu
nal provincial de lo Contencioso-adminis
trativo, por la que se declara sin curso la 
demanda promovida contra la providen
cia gubernativa que revocó el acuerdo 
municipal de concesión de licencia para 
establecer un taller de veterinaria y he
rraje en la calle de Pelayo números 43y45 t 

Idem id. id. unacomunicación del Pro
curador Consistorial remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal de lo contencioso 
administrativo, por la que se declara fir
me la Real orden de 18 de Enero de 1896, 
anulatoria del arbitrio impuesto al fron
tón Euskal Jai . -

Idem id. id. otra comunicación del Go
bierno civil trasladando Real orden de-
Ministerio de Gracia y Justicia, en la que 
se declara que no puede compelerse á di
cho Ministerio ni á la Autoridad judicial, 
para la ejecución de obras en el depósito 
de cadáveres ,y ordenando que éstas sean 
costeadas por el Ayuntamiento. 

Idem quedar enterado de otra comuni
cación del mismo Centro confirmando el 
acuerdo municipal que denegó permiso 
para ampliar el número de reses y el pla
zo de duración de la licencia al dueño de 
la vaquería de la calle del Mesón de Pa
ños, números 2 y 4. 

Idem confirmar las designaciones he-
chaspor la Alcaldía-Presidencia para cu
brir interinamente las vacantes de las Co
misiones de quintas, en uso de la autori
zación concedida por el Ayuntamiento en 
19 del actual. 

Idem adjudicar en definitiva el rema
te de la subasta verificada para la adqui
sición c*e mangaje con destino al servicio 
de incendios. 

Iden aprobar un voto particular propo
niendo se admita la diraesión presentada 
por un Oficial tercero de Secretaría, y el 
nombramiento de un señor ex Concejal, 
para la vacante en cum plimiento de acuer
dos anteriores adoptados por la Corpora
ción. 

Idem desechar el dictamen á que se 
refiere el voto particular anterior, en el 
que se proponía la provisión de la vacan
te en forma reglamentaria, ateniéndose 
para los ascensos de los empleados, al 
criterio de justa recompensaá la antigüe
dad dentro de los escalafones. 

Idem nombrar dos Notarios Consisto
riales. 

Idem aprobar los estados de distribu
ción de fondos, por cuenta del presupues 
todel interior en ejercicio, para el próxi 
mo ¡res de Marzo. 

Idem recurrir en vía contencioso-ad 
ministrativa la providencia gubernativa 
que estimó el recurso interpuesto, contra 
la imposición de varias multas á la Em
presa del tranvía del Este. 

Idem conceder de conformidad con el 
artículo 952 reformado de las Ordenan
zas municipales, la renovación de las l i 
cencias de las carbonerías establecidas 

•n las calles del Tribulete, 10; Fray Ce-
ferino González, 7; Caravaea, 15; Cabes
treros, 15; Amparo, 86; Rodas, 9; Gra-
vina, 10, Peñón, 4 y 6; Reina, 21; Gra-
vina, 21; Aduana, 20; Amparo, 81; Zur 
baño, 18; Serrano, 80; Embajadores, 37; 
plaza del Rastro, 4; Barquillo, 24; San 
Miguel, 6; Valencia, 2; San Vicente baja, 
55; Portillo, 15; Torija, 8; Tarragona, 5; 
Juanelo, 27; Amor de Dios, 10; Piainon-
te, 11; Aduana, 8; San Miguel, 21 tripli
cado; Pozo, 4; San Cipriano, 7; Maldona-
das, 7; Quintana, 3; Conde Duque, 4; Fac
tor, 8; Marqués de Urquijo, 23; Recoletos, 
9; Jardines, 6; Reina, 14; San Lucas, 6: 
Campoamor, 14; Reina,22; Torres,3;Cer
vantes, 20; Federico Madrazo, 13; Barco 
lona, 10: Barbieri, 8; Reina,39; Olmo, 73; 
Fé, 2; Calvo Asensio, 20; San Gregorio, 
31; San Cipriano, 2; Ave María, 52 dupli
cado; Ferrocarril, 10; Ronda deSegovia, 
4; Ronda de Toledo, 28; Amparo, 65 y 67; 
Martín de Vargas, 11; Martin de Var
gas, 16; Labrador, 22; Salitre, 27, y Em
bajadores, 30. 

Idemconceder licencia para construir 
en el solar núm. 2, de la plaza de San
ta Catalina de los onados, con vuelta á la 
calle de la Flora, núm. 5, y abonar al 
propietario 22.117*42 pesetas, por 86'06 
metros cuadrados de terreno que se le ex
propian para vía pública. 

Idem conceder licencia para construir 
dos casas en el solar números 10 y 12 de 
la calle de las Fuentes, previo pago al 
Ayuntamiento de 5 263'98 pesetas, im
porte de 14'87 metros cuadrados que se 
agregan estas fincas de la vía pública. 

Idem id. para construir una casa en 
el solar núm. 55 de la calle de Toledo, 
previo pago al Ayuntamiento de 720*63 
pesetas, importe de 3'73 metros cuadra
dos que se apropia de la vía pública la 
citada finca. \ 

Idem id. para ejecutar obras de refor
ma y construir un pabellón en el interior 
de la casa núm. 4 de la plaza del Rey, 
con vuelta á la calle del Barquillo. 

Idem interponer recurso contencioso 
administrativo contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación que aprobó 
la valoración de 42 5O0pesetas, fijada por 
el Sr. Gobernador civil á las parcelas de 
terreno expropiadas para la vía pública, 
de las casas números 6 y 10 de la calle 
de la Concepción Jerónima. 

Idem celebrar subastas para contra
tar los siguientes suministros: pan para 
el primer Asilo de San Bernardino, de
pósito de mendigos y Casas de Socorro 
durante el próximo año económico, en 
precio tipo de 0,40 pesetas kilogramo; 
igual artículo en precio tipo de 0,36 pe
setas para los Asilos segundo y tercero; 
menestra y utensilio para los tres asilos, 
á 0'32 pesetas ración; jabón para el lava
do de ropas en los mismos establecimien
tos á peseta kilogramo, y aparatos orto
pédicos con destino á las atenciones de 
las Casas de Socorro. 

Idem nombrar un Médico supernume
rario de la Beneficencia municipal. 

Idem aprobar los estados de distribu
ción de fondos para el próximo mes de 
Marzo por cuenta del presupuesto del 
Ensanche. 

Idem conceder licencia para aumen
tar un piso y alquilar la casa núm. 28, 
del Paseo de Areneros. 

Idem Id. para construir una casa en 
la calle de Km bajado ros núm. 115. 

Idem conceder licencia para cons
truir una chimenea de ladrillo en la fá
brica de luz eléctrica, ¡»ita en la calle de 
O'Donell núm. 6. 

Se acordó librar al Procurador del en
sanche 4.000 pesetas para los gastos judi
ciales que se ocasionen en el primer se
mestre del corriente ejercicio, y abonarle 
2<)6'04 pesetas que importan las cuentas 
justificadas que ha presentado correspon
dientes á 1895 96. 

Idem adquirir efectos de espartería 
por valor de 3.467 pesetas para los ser
vicios de las tres zonas del ensanche. 

Idem no mostrarse parte en causa 
que instruye el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio por in
tento de introducción fraudulenta de 32 
litros de leche, sin renunciar á la indem
nización que pudiera corresponder al 
Ayuntamiento. 

Idem trasladar á la plantilla de la 
Administración central de consumos aun 
Oficial liquidador de segunda clase y á la 
plaza que éste deja á otro de cuarta cla
se de aquélla plantilla 

Idem nombrar un Auxiliar del cuer
po administrativo, con carácter provisio
nal. 

Idem dar el nombre del General R i 
cardos, á la primera calle que sea abier
ta en esta Corte. 

Idem señalar con el núm. 18 de la ca
lle de Ayala, una casa construida en 
esta via con vuelta á la de Lagasca. 

Idem celebrar subasta para contratar 
el suministro de cal con destino á los en
terramientos que sé verifiquen en los 
Cementerios mnnicipales, en tipo de4'50 
pesetas quintal métrico. 

Idem ampliar en 492 pesetas el erédi-
to concedido para los trábalos de exhu
maciones en el Cementerio municipal de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Idem celebrar subasta para contra
tar la construcción de sepulturas en el 
citado Cementerio, sin exceder la suma 
de este servicio de 40.000 pesetas. 

J U N T A MUNICIPAL 

Dia 4 
Se aprobó el acta de la anterior cele

brada el día 12 de Enero último. 
Fueron aprobadas las cuentas gene

rales rendidas por la Tesorería corres
pondientes al ejercicio de 1891 á 09, las 
de 1892 á 93 y las de valores que en este 
mismo año económico fueron cargo á la 
Sección de ingresos. 

Madrid 20 de Marzo de 1897. = Fran
cisco Ruano. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

.juzgados de piimera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se saca nueva
mente á pública subasta con la rebaja del 
25 por ICO del valor en que fué tasada la 
siguiente: 

Finca 
La nuda propiedad de la casa sita en 

la población de Aranjuez, calle de la Flo
rida, señalada con el núm. 19 moderno, 8 
antiguo, que hace ensenada con la calle 
de la Calandria á la que vuelve y hace 
fachada por la que está señalada con el 
núm. 1, manzana 62, que ocupa una su
perficie de 712 metros 71 decímetros, que 
linda por la derecha entrando, con la ca
lle de la Calandria y casa núm. 3, de Don 
Mariano de la Fuente, por la izquierda 
ó Norte, con casa núm. 17 de Doña Jose

fa Moralejo; por la espalda ó sea al Oeste, 
con casa de D. José Alvarez y por su fa
chada ó Este con dicha calle de la Flori
da, cuya nuda propiedad fué tasada en 
10.500 pesetas. 

Y para su remate que tendrá lugar en 
dicho Juzgado sito en el piso prinoipal 
de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños y en el de Chinchón, simultánea
mente, se ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de su tarde, y 
se advierte que los postores para tomar 
parte en la expresada subasta deberán 
consignar previamente en las mesasde di
cho Juzgado el 10 por 100 del valor del in
mueble que se enajena, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se devolverán las 
consignaciones á sus respectivos dueños 
actoseguidodel remate excepto la del me
jor licitador que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio en que se enajena; que 
se adjudicará dicho inmueble al mejor 
postor de ambos Juzgados; que los títulos 
de propiedad de dicha finca quedan de 
manifiesto en Escribanía para que los 
postores puedan examinarlos, y que es
tos deberán conformarse con los mismos 
sin poder exigir ningunos otros. 

Madrid 12 de Abril de 1897. = V . ° B.°= 
Gullón=El Escribano, P. H. del Licen
ciado Lozano, Julio del Campo. 4. 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso se siguen autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por D. Juan Gustavo Pecas-
taing, contra D. León Menrice, sobre l i 
quidación de cuentas y pago de 153.263 
pesetas 50 céntimos, en los que por pro
videncia de 30 de Marzo anterior se ha 
acordado, de conformidad con lo que dis
pone el art. 539 de la Ley, se haga saber 
al demandado D León Menrice que den
tro del término de diez días conteste á la 
demanda. 

Y apareciendo de las diligencias prac
ticadas qne el demandado D. León Men
rice se ha ausentado de esta Corte para el 
Extranjero, no constando por consiguien. 
te cual sea su domicilio, se le hace saber 
por la presente, que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente, comparezca en los autos 
debidamente representado á contestar la 
expresada demanda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y seguirán los autos su curso pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 12 de Abril de 1897. =E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

106.— P 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos A u n ó l e s García Mesón, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Dolores Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Abrilde 1897. = V . 8 B . 0 -
C. Aurioles«=El Secretario, Mariano Or-
dáx. 
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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D i ^ I D 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
t en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
PoUtico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Iditores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de AbrV de 1889.) 

I 
I 
I 

PRECIOS D E SUSCRIPCION A D V E R T E N C I A KDITOHIAl< 

Se publica tallón I»» iliuo, cireptu lo» <l <> mi «i gen I 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8,'50>1 mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aflo. 

Se admiten suscripciones enMadrid, en la Administración del BOLETÍS, 
placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
& la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, eacepto los que 
in á instancia de parte no pobre, se insertaren oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
vicio neciñnal que dimane de las misma», pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por oa-
da Unea de inserción. 

Namer* *«elte so eéntlas** 4e steaet* 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. GK) y Augusta 
leal Familia continúan en esta 
3orte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. Sr.: En vista de lo solicitado por 

'trios artistas que han obtenido medalla 
in anteriores exposiciones, y que tienen 
| habitual residencia en el extranjero, 
«licitando prórroga para la admisión de 
as obras con que se proponen concurrir á 
a que ha de celebrarse el corriente ano; 
•S. M. el R E Y (q. D . g.), y en su nom

bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni-
lo á bien concederles prórroga de quin 
ce días, que terminará el 20 de Mayo 
próximo, para dejar el tiempo necesario 
para la colocación de las obras antes de 
la fecha señalada para la inauguración; 
disponiendo, al mismo tiempo, que los ar

tistas comprendidos en esta gracia pier
den el derecho de votar al Jurado, por 
tenerse que elegir éste con anterioridad 
á dicha fecha. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. muchos aftos. Madrid 19 de 
Abri l de 1897. 

LINARES RIVAS. 
Sr. Director general de Instrucción pú* 

bjica 

Comisión mixta k Reclutamiento 

Sesión de 1 ° de A b r i l de 1897. 
Señores que asistieron: 
López González. — De Blas. — Pozo 

Camacho. — Quiñones.—Ornilla.— Hedi-
ger (Vicepresidente). — Yáfiez (Presi
dente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
de D. Eduardo Yánez, Vicepresidente 
de la Comisión provincial, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de ex
cepciones y clasificación de soldados de 
los mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente año, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Número 
del alista
miento. 

3 
4 

5 
6 

Número 
del 

sorteo. 

16 

13 
7 

11 
4 

4 
5 

2 
3 

5 
4 

4 
2 

REEMPLAZO DE 1897 

Alcobendaa 
Hilario Francisco Gamarra Gibaja.— Reconocido el padre, útil 

para el trabajo; soldado. 
Jesús Sánz y Sancruzado.—Reconocido útil; soldado. 
Félix Gibaja Pérez.—Reconodido inútil. Excluido temporal

mente. 
Bonifacio Julián López Silva.—Talla. 1*535 mm. Idem id. 
José Homobono Pecado.—Reclámese certificación de defun

ción del hermano de este mozo, fallecido en la guerra de Cu
ba, en que conste si el fallecimiento de éste fué en funcio
nes del servicio. 

Becerril de la Sierra 

Filemón Sánz Martin.—Talla: 1*645 mm. Reconooido el padre 
apto para el trabajo; soldado. 

Ciríaco Matías Martínez.—Reconocido Útil; soldado. 
Hipólito Juan de la Rubia Martín—Talla: 1'475 mm. Excluido 

totalmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

E l Boalo 

Nicasio de Lema Maíllas.—Reconocido útil; soldado. 
Gregorio Martín Jiménez.—Talla: 1'477 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Colmenar Viejo 

Higinio García Tato.—Talla: 1'350 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso 3. a del art. 80 de la Ley. 

Número 
del alista

miento. 

Número 
del 

sorteo. 

2 31 

3 70 
5 48 
7 80 

8 13 
9 15 

12 53 

13 65 

14 71 
15 85 

16 5 

18 36 

19 89 
20 9 

22 21 

24 24 
25 67 

26 73 

28 42 
31 49 
32 25 

34 88 

36 40 
38 46 

40 a 

42 54 

43 32 

44 35 

45 12 
46 58 

47 11 
48 8 

50 23 

51 26 

52 79 

54 87 

56 43 

Hilario Colmenarejo García.—Talla: 1'505 mm. Excluido tem
poralmente. 

Mariano López Avila.—Reconocido útil; soldado. 
Felipe de la Morena Bernabé.—Reconocido útil; soldado 
Giliernio Bartolomé Hernando.—Reconocido inútil. Excluido 

temporalmente. 
Felipe Pariente Puente.—Exceptuado; soldado condicional. 
Emilio Román Zaraorano.—Talla: 1*458 mm. Excluido total-

mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Victoriano Arroyo Bartolomé.—Talla: 1*548 mm. Reconocido 

útil condicionalmente 
Melitón Alfonso Rodríguez Díaz.—Talla: 1.507 mm. Reconoci

do inútil; excluido temporalmente. 
Raimundo García Rodríguez. • Talla: 1'550 mm. Soldado. 
Rufino Antonio Tato Rico.—Reconocido útil; reclámese del Ex

celentísimo Sr. Capitán Genwral de la Isla de Cuba, certifi
cación de existencia en filas del soldado Eugenio Tato Rico, 
que sirve en el batallón de Baleares, en Cuba. 

Pascual Santos Criado.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo. Exceptuado, soldado condicional. 

Antonio Felipe Sanchiz Gómez.—Exceptuado, soldado condi
cional 

Vicente Colmenarejo Fernández.—Reconocido útil, soldado. 
Anselmo de Francisco Valle.—Se devuelve este expediente al 

Ayuntamiento para su ampliación, concediéndole un plazo 
de ocho días 

Toribio Frades Esteban.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Teodero que sirve en el 7.° 
regimiento de Artillería de Plaza. 

Bonifacio Aparicio Franco.—Talla: 1*546 mm. Soldado. 
Vicente Martín Madridano.—Talla: 1*412 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Nicolás Puente Martin.—Talla: 1'521 mm. Excluido temporal

mente. 
Felipe de la Morena Arroyo.—Talla: 1'514 mm. ídem id. 
Cirilo García del Vallo.—Reconocido útil; soldado. 
Alejo del Alamo y Alamo.—Talla: 1*360 mm. Exoluído total

mente con arreglo al caso 3.° del artículo 80 de la Ley. 
Lorenzo Pérez Sieteiglesias.—Talla: 1*536 mm. Excluido tem

poralmente. 
Ramón Gómez de la Fuente.—Reconocido útil; soldado. 
Eugenio del Valle García.—Talla: 1*528 mm. Exoluido tempo

ralmente. No ha lugar á la excepción de hijo de sexagenario. 
Lino de los Nietos Lombao.—Reconocido útil condicionalmente. 

Reclámase certificación de su hermano Pedro, que sirve en 
el regimiento Caballería de Montesa, en Aranjuez. 

Tomás López García.—Reconocido útil. Reclámase certificación 
de su hermano Pablo, que sirve en el regimiento Caballe
ría de los Castillejos, en Zaragoza. 

Santiago Puente del Alamo.—Talla: 1'458 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Mateo Izquierdo Aparioio—Talla: 1*534 mm. Exceptuando, 
soldado condicional. 

Manuel Baudot Ramón.—Exceptuando, soldado condicional. 
Marcos Francisco Chivato.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Mannel Gallego Colmenarejo.—Reconocido útil; soldado. 
Joaquin Criado Martín.—Talla: 1'504 mm. Excluido temporal

mente. 
Máximo González Salcedo. — Exceptuando, soldado condicio

nal. 
Lucio Sánz López.—Talla: 1*485 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
José López Francisco.—Talla: 1*548 mm. Exceptuando,soldado 

condicional. 
Nicolás Sánz Aveleiras.—Talla: 1'443 mm. Excluido totalmen

te con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Jesús Felipe Colmenarejo López.—Soldado hasta que se acre-
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dito que la Colonia Agrícola ha sido revisada por el Miníate» 
rio de Fomento. 

Manuel Palacios González.—Talla: 1*540 mm. exceptuado, sol
dán o condicional. 

Enrique Tellier Hompanero.—Útil condicional. 
Hortalesa 

Romualdo Villagordo López.—-Soldado sin perjuicio de reformar 
esta clasificación cuando ingrese en el ejército su hermano 
Ricardo, sorteado con el núm. 1 en el mismo reemplazo. 

Pedro Leoncio Rodríguez Vidal.—Reconocido inútil. Exceptua
do, soldado condicional. 

Hoyo de Manzanares 

y se Juan Blasco Vega.—Se revoca el fallo del Ayuntamiento 
le declara soldado. 

Fausto Moreno García.—Se devuelve este expediente al Ayun. 
tamiento para que se instruye con arreglo á la Ley y el Re
glamento, y reclámase certificación de existencia en filas 
de su hermano Benito, que sirve en el batallón Cazadores de 
Arapiles en Cuba 

Vicente González Taillet.—Talla: 1'524 mm. Exoluido tempo
ralmente. 

Fuencarral 
Antonio Carmona Martin.—Talla: 1*530 mm. Idem id. 
Teodoro Gavióla Olmo.—Reconocido el padre impedido para el 

trabajo, exceptuado; soldado condicional. 
VidalNavas Robisco.—Exceptuado; soldado condicional. 
Gregorio López Navas.—Reconocido el padre útil para el tra

bajo: soldado. 
Santiago Jiménez Mainez. -Recláme^Ptertificación de existen

cia en filas de su hermano Manuel, que sirve en el regimiento 
Infantería de María Cristina. 

Sinforoso Cebrian Criado.—Soldado hasta que se acredite que 
la Colonia Agrícola ha sido revisada por el Ministerio de Fo
mento. 

Juan Soriano Casero.—Talla: 1 '441 mm. Exoluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Guadalix 

Manuel Pascual Pascualsanz.—Talla r 477 mm. excluido total
mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley, 

Matías Rubio Revilla.—Reconocido útil. Reconocido su padre 
apto para el trabajo; soldado. 

Román Pascualsanz González.—Reconocido el padre apto para 
el trabajo; soldado. 

Marcos Martín Cortés.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo; exceptuado, soldado condicional. 

Atanasio Revilla Amor.—Se devuelva este expediente al Ayun
tamiento para su ampliación, concediéndole un plazo de 
quince días. 

Estanislao Gamo Gil.—Talla: 1'535 mm. Excluido temporal
mente, se le concede un plazo de quince días para la amplia
ción del expediente de hijo de viuda. 

Fernando Esteban González.—Reconocido útil; soldado. 
Pedro Ballesteros Arias.—Reconocido el padre útil para el tra

bajo; soldado. 
Nicolás Gil Crez.—Reclámese del Sr. Director del Hospital pro

vincial certificación expresiva del estado del enfermo, con
signando además la fecha de su ingreso en dicho Estableci
miento. 

Juan Rnbio García.—Exceptuado; soldado condicional. 
Ricardo Frutos González.—Exceptuado id. id. 

Chamartin 
José González Delgado.—Alistado con la penalidad del articu

lo 31 de la Ley, tallado obtuvo la de 1,430 mm. Excluido to 
talmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Enrique Villa Martin.—Reconocido el hermano apto para el 
trabajo: soldado. 

Antonio Carrasco Santos.—Reconocido útil. Se le concede un 
plazo de quince días para la formación del expediente de 
hijo viuda. 

Alfonso Uría Mufiíz.—Talla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

Rufino González Delgado.—Talla: 1,525 mm. Id. id. 
Romaldo Lázaro Galindo.—Talla: 1*496 mm. Excluido totalmen

te con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Flores Rodríguez Marcos— Taila: 1*467 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3 ° del art. 80 de la Ley. 
Antonio Pérez Gómez.—Exceptuado, soldado condicional. 
José Sánchez Vel.—Reclámese certificación de existencia en 

fila» de su hermano Manuel, que sirve en el batallón Caza
dores de Arapiles en Cuba. 

Felipe Garda Robregordo.—Exceptuado, soldado oondioional. 
Bonifacio Mendieta Moreno.—Reconocido el hermano impedido 

para el trabajo pendiente de expediente. 
Julián San Martín Arranz.—Talla: 1*475 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Julián Garrido García.—Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Leopoldo Illafiez Fonseca.—Reconocido útil; soldado. 
Francisco Arn&is Ortega.—Excluido temporalmente por ha

llarse comprendido en el caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Leónides Robledo Luis.—Talla: 1*515 mm. Excluido temporal

mente. 
Enrique Castro Gómez.—Talla: 1*436 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
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Agustín Crespo Sena.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo, exceptuado; soldado condicional. 

Roque López Romeral.-Talla: 1*528 mm. Exoluido temporal, 
mente, reconocido el padre impedido para el trabajo y se le 
concede un plazo de quince días, para la formaeión del opor. 
tuno expediente. 

Miguel Rufo González.—Reconocido útil; soldado. 
Jaime Coll Soriano.—Excluido totalmente por hallarse com

prendido en el caso 7.° del art. 80 de la Ley. 
Fernando Moraga García.—Exceptuado, excluido temporal-

mente. 
Manuel Fernández Maza.—Reconocido el padre útil para el 

trabajo; soldado. 
Miguel Ribes Pablo.—Reclámese certificación de existenoia en 

filas de su hermano José, que sirve en el batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo. 

ónjlgexistencU 
tallón de 

Chozas de la Sierra 
Santiago Pérez Palomino. ^eclAmese certifica 

en filas de su hermano Warian^Vque sirve 
Cazadores de Arapiles. 

JosóSanz Morcillo.—Talla: 1*518 mm. Excluido temporalmente. 
*^^^W Manzanares el Real 

Pedro Arroyo López.—Exceptuado, soldado condicional. 
Cipriano Lázaro Blasco.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporal, 

mente. 
Pedro Prados Martín.—Talla: 1*470 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.* del art. 80 de la Ley. 
Ricardo Frutos Martin.—Talla 1*440 mm. Exoluido tatalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Gregorio Mesa García.—Talla, 1'520 mm. Exoluido temporal

mente. 
Antonio Palomino García.—Talla: 1*520 mm. Idem id . y se le 

concede de quince días plazo para la formación del expe
diente de hijo de viuda. 

Miraflores de la Sierra 

Felipe Martínez Chañe.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporal
mente. 

Mariano Frutos Perales.—Reconocido el padre útil para el tra
bajo; soldado. 

Eustaquio Berrocosa Muñoz.—Reclámese certificación de m 
hermano Félix, que sirve en el regimiento de Caballería de 
Pizarro, en Cuba. 

Luis Millán Altozano.—Exceptuado, soldado condicional. 
Florentino Blasco Mansilla.—Reconocido útil; soldado. 
Eugenio Facundo Perea de la Fuente.—Exceptuado, soldado 

condicional. 
Jesús Pulido López.—Talla: 1*445 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

E l Molar 

Eugenio Rey Fernández.—Reclámese certificaciones de exis
tencia en filas de los hermanos Leonoio y Mariano, que sir
ven en el Ejército de Cuba. 

Gregorio Guzmán Martín.—Reconocido útil; soldado. 
Juan López Pascual.—Talla: 1*482 mm. Exoluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Bernabé Francisco Ruíz Valle.—Tatla: 1*526 mm. Excluido 

temporalmente. 
Eugenio Vázquez Nieto.—Pendiente del reconocimiento del 

padre. 
Félix de Lama Ortega.—Reclámase certificación de existencia 

en filas de su hermano Pedro, que sirve en el regimiento In
fantería de Wad Ras en Cuba. 

Domingo Federico Pascual Mingo.—Reconocido inútil: Exolai 
do temporalmente. 

Moralzarzal 

Cipriano Rogelio Redondo Estebez.—Reclámese certificación 
de existencia en filas de su hermano Rafael, que sirve en el 
regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, en Cuba. 

Florencio Antonio González y González.—Talla: 1'530 mm. Ex
cluido temporalmente. 

Manuel Mansilla Santos.—Pendiente de reconocimiento. 
Tomás Bermejo Carrasco.—Talla: 1*469 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Pedro Crespo Santos.—Talla: 1*475 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Navacerrada 
Ignacio Montalvo González.—Talla: 1*500 mm. Excluido tem

poralmente. 
Pedro Pérez Rubio.—Talla: 1*534 mm. Idem id. 

Pedrezuola 
Juan Velázquez Martín.—Util condicional. 
Juan Bautista de la Fuente Ruiz.—Reconocido útil; soldado. 
Teodoro Herránz de la Fuente. - Reclámese certificación de 

existencia en filas de su hermano Bonifacio que sirve en «1 
regimiento Infantería de León, en Cuba. 

Segundo González Sanz.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Elenterio, que sirve en el batallón 
de Cazadores de Arapiles, en Cuba. 

San Agustín 
Juan Diego Tanarro Gonzalo.—Reconocido el mozo útil. R e ' 
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conocido el padre impedido para el trabajo. Exceptuado, 
roldado condicional. 

Eleuterio Rafael Gómez.—Reconocido útil, soldado. 

San Sobastian de los Revea 
Faustino López García.—Oficíese al Sr. Alcalde de Cietnpo-

zuclos á fin de que remita certificación del reconocimiento 
de este mozo que se halla en el Manicomio de dicho pueblo, 
con arreglo á la Real orden de 18 de Julio de 1878. 

Agapito Salinas Rivero.— Reclámese certificación de existencia 
en filas de sus hermanos Lino y Pablo, que sirven el prime 
ro en el regimiento Infantería de América, en Pamplona, y el 
segundo en el de Galicia, en Cuba. 

Nicolás Vaquervias Gómez.—Reconocido inútil. Excluido tem
poralmente. 

Talamanoa 
Toribio Sánchez García.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo, se devuelve el expediente al Ayuntamiento para 
su ampliación por no haber cumplido lo que se determina 
en los artículos 62 y 63 del Reglamento. 

Valdepiélagos 
Valeriano Ramos Lucas.—Talla: 1*52̂  mm. Excluido temporal

mente. 
REEMPLAZO DE 1896 

Pinto 
José Nieto de Dios Lucas.—Reconocido inútil. Excluido tem

poralmente. 
REEMPLAZO DE 1895 

Latina 
Alejo Lafuente Navarro.—Exceptuado por hallarse compren

dido en el caso 1.° del art. 87 en analogía con el 119 de la 
Ley. 

REEMPLAZO DE 1894 
Buenavista 

160. Aaenaio Gutiérrez Pérez.—Reco
nocido el padre impedido para el traba
jo, se' devuelve este expediente al señor 
Juez instructor del segundo regimiento 
de Artillería de montaña, de guarnición 
en Victoria, á fin de que se sirva orde
nar que por el Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavista de osta Corte^ don
de fué sorteado el mozo, se unan al mis
mo la prueba documental, información 
testifical y justificación de pobreza de que 
carece al mencionado expediente. 

Torrejón de Ardoz 

3. José López de la Peña.—Desesti
mar la alegación interpuesta por el men
cionado soldado, por no hallarse com 
prendida on lo preceptuado en el artícu
lo 149 de la ley vigente de Recluta
miento. 

Colmenar Viejo 
7. Benigno Aparicio de la Morena.— 

Exceptuando con arreglo el caso 1.° del 
articulo 87, en analogía con el 149 de la 
ley vigente de Reclutamiento. 

Audiencia 
112. Ranulfo García Salazar.—Deses-

mar la alegación interpuosta por este 
mozo, por no haber justificado excepción 
á pesar de los diferentes plazos que le 
fueron concedidos por el Teniente A l 
calde de dicho distrito, para presenta
ción de los documentos justificativos 

E l Pardo 
12. Manuel Capitán Aguado.—Deses

timar la excepción alegada por no hallar
se comprendida en lo que preceptúa el 
artículo 149 de la Ley vigente de Reclu
tamiento. 

REEMPLAZO DE 1893 

Audiencia 
129. Antonio Sevillano Martín.—Ex

ceptuado, exento de responsabilidad 
por haber justificado la exoepoióa com
prendida en el caso l.° del artíoulo 87 de 
la Ley, y con arreglo A lo dispuesto eu la 

Real orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 31 de Julio último. 

REEMPLAZO DE 1892 

Audiencia 
29. Francisco BarbarrojaCasanova.— 

Exceptuando, exento de responsabildad 
por haber justificado la excepción com
prendida en el caso 1.° del artículo 87, 
en analogía con el 149 de la ley vi
gente de Reclutamiento. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente 
á todos los representantes de los Ayun
tamientos que han concurrido en este día 
á verificar las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
actual reemplazo, si tenían absoluta se
guridad respecto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueran las verda
deras personas interesadas, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 
129 del Reglamento, contestándose afir
mativamente por dichos representantes 
que identificaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 12 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados, el derecho 
que Ies asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, si no se 
hallasen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de recluta
miento. 

Terminadas las operaciones de quin
tas: se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Anular el sorteo del mozo Santiago Se
rrano Galindo del alistamiento del distri
to de la Universidad, para el reemplazo 
do 1894, y sorteado para el de 1896, des
tinándole nuevamente al depósito de la 
Zona de reclutamiento núm. 57, como ex
cluido temporalmente con arreglo «1 nu
mere 2:° del art 83 de la Ley, que fué 
declarado soldado sorteable por error 
material, siendo así que en 30 de Junio 
de 1896, obtavo la tallada 1.510 milíme
tros, y dejando sin efecto el acuerdo de 
SO del mismo mes, que declaró soldado 

sorteable á dicho mozo por no presentar
se á revisar su talla en virtud de la Real 
orden de 9 del mismo; oficiando el Sr. Co
ronel Jefe de dicha Zona á los efectos in
dicados y comunicando este acuerdo al 
Juez instructor de la misma, D. Leonar 
do Komi la, contestando á su oficio de 27 
de Febrero último. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Audiencia, para que instru
ya el oportuno expediente justificativo 
de la excepción como hijo de viuda po
bre á quien mantiene, á favor del solda
do Benito Hevia Alvarez, alistado para 
el reemplazo de 1895 y sorteado para el 
de 1896, cuya excepción alegó oportuna 
mente. 

Manifestar á Dionisio Lasarte Mame-
rola, por conducto del Sr. Teniente A l 
calde del distrito de Palacio, que si no 
tiene exención alguna que alegar por 
causa de inutilidad física ó cortedad de 
talla, podría ser tallado ante esta Comí 
sión mixta, como desea; pero en caso con
trario, tiene que presentarse necesaria
mente ante la de Victoria, por cuyo 
Ayuntamiento de Salinillas de Buradon^ 
se halla alistado para el actual reempla
zo, con arreglo al art. 95 de la vigente 
Ley. 

Oficiar al Teniente Alcalde del distri
to del Palacio dándole traslado de la co
municación de la Comisión mixta de Ba
leares sobre inclusión en el alistamiento 
delTeeinplazo del .presente año por d i 
cho distrito, Ayuntamiento de Muro y de 
aquélla provincia, del mozo Rafael Ga-
mundi Ballester, manifestándole que si 
se creé asistido de preferente derecho 
remita el expediente en el más breve pla
zo y de lo contrario, que notifique su 
desestimiento de esta competencia. 

Oficiar al Alcalde de Mangirón para 
que manifieste si el mozo Gregorio de 
Itos Bernal ha sido comprendido en el 
alistamiento de Cardoso (Guadalajara) 
para el reemplazo de 1895, puesto que en 
el de aquél no aparece incluido; y en ca
so contrario, manifieste por que no le ha 
hecho aplicación al incluirle en el pre
sente, de la penalidad del art. 31 de la 
Ley; para en su vista proceder á lo que 
haya lugar respecto al expediente de 
competencia para justificar el mejor de
recho de ambos Ayuntamiento para alis
tar el citado mozo en el reemplazo del 
presente año. 

Dirigir comunicación á la Comisión 
mixta de Baleares participándole las ra
zones que alega el Ayuntamiento de Es-
tremera, de esta provincia, para la inclu
sión eu su alistamiento del reemplazo de 
1896 y sorteo del presente, con arreglo á 

| la disposición transitoria de la Ley refor
mada, del mozo Gabriel Jenaro Muñoz 
Megía, incluido también en el presente 
reemplazo por el Ayuntamientode Palma, 
de aquella provincia; con el fin de que se 
excluya á dicho mozo por corresponder 
el mejor derecho al de Estremera, según 
lo preceptuado en el art. 50 número 
5.° de la Ley; y en caso contrario, se dé 
cumplimiento á lo prevenido en el 62 de 
la misma, comunicando este acuerdo 
al Alcalde de Estremera para su debido 
conocimiento y efectos. 

Recordar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavista, el cumplimiento 
del servicio que le fué interesado con fe
cha 4 del pasado Marzo, relativo & la 
competencia con el Ayuntamiento de A l -
cuneza, Guadalajara, para la inclusión 
en el alistamiento del presente leempla 
so del moto Jaointo Gallego Medina, se

ñalándole el plazo de tres días, para que 
manifieste el resultando de su gestión. 

Ratificar el acuerdo adoptado en se
sión de 3 del próximo pasado Marzo, por 
el que se desestimó la excepción alegada 
por el soldado Valentín Pérez Mateo, aris
tado por el distrito de la Universidad 
para el reemplazo del año último, ade
más de las razones que hubieron de te
nerse en cuenta para la adopción del 
citado acuerdo, lo preceptuado en el ar
ticulo 70 del Reglamento para la ejecu 
ción de la Ley vigente, según el cual, 
para poder aplicar la exuepcióu del ar
ticulo 87 de la misma con respecto al 
abuelo de un mozo, es preciso que aquel 
se halle encargado de la manutención del 
nieto sin retribución alguna desde el fa 
Uecimiento de los padres de éste, y claro 
está, que habiendo fallecido el padre de 
Valentín Pérez Mateo en Julio último, 
mal puede haberse encargado de la ma
nutención, tratándose de un joven de 
veinte años, no procediendo recurso con
tra el expresado acuerdo por haber de
jado transcurrir el plazo de quince días, 
sin que haya utilizado el derecho que la 
Ley otorga. 

Sostener la competencia suscitada en
tre el distrito del Hospital y el Ayunta
miento de Bobadilla del Campo, Vallado-
lid, respecto al mejor derecho para com
prender en el alistamiento del presente 
reemplazo al mozo Manuel Navarro Mar
tin, remitiendo el oportuno expediente á 
la Secretaria general del Consejo de Es
tado, á los efectos prevenidos en el articu
lo 62 de la ley de Reclutamiento vigen
te, y dando conocimiento de este acuerdo 
á la Comisión mixta de la provincia de 
Valladolid. 

Remitir al Exorno. Sr. Capitán Gene
ral de esta región, debidamente informa
do, el expediente promovido por el sóida 
do Jerónimo P¿rez Alonso, del alistamien
to de Redueña, y sorteo del último reem
plazo, que recurre contra el acuerdo de 
esta Comisión, fecha 8 del próximo pa
sado Marzo, por el que fué desestimada 
la excepción que alegó como hijode viuda 
pobre, sobrevenida con posterioridad á su 
ingreso en filas y cuyo fundamento es el 
haber contraído matrimonio un hermano 
del mozo; con el fin de que pueda tener el 
debido cumplimiento lo prevenido en el 
articulo 80 del Reglamento para la eje-
cuoión de la Ley. 

Manifestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Latina como contestación á 
su oficio de 24 del próximo pasado Marzo, 
que esta Comisión carece de facultades 
para poder condonarle la multa de 50 pe
setas que se le impuso por acuerdo de di
cho día 

Por último, se acordó contestar al 
Exento. Sr. Presidente de la Diputación 
provincial, á su comunicación fecha 5 de 
Marzo anterior, relativo á los créditos 
que se necesita incluir eu el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1897 á 98, 
con destino á las operaciones del recluta
miento y reemplazo del Ejército, que esta 
Comisión considera necesario las siguien
tes consignaciones: 

Pétala: 
Para pago de los honorarios 

que devenguen los Facultati
vos encargados de los reco
nocimientos de quintos ante 
esta Comisión, y para la ob
servación de los declarados 
útiles condicionalmente . . . 7 000 

Para gratificaciones de los Sar
gentos talladores 1 000 



Vuetat 
Para diversos gastos que pue

dan ocurrir durante las ope
raciones del juicio de exen • 
ciones del reemplazo ordi
nario y revisión de los tres 
anteriores 8.000 

Para pago de la diferencia de 
sueldo del Teniente Coronel 
Oficial mayor de la Secre- . 
taría 1.200 

T O T A L 17 200 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáflez.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

En virtud de Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda, la Inter
vención del Estado en el Arrendatario de 
Tabacos, ha dispuesto, en 22 de Marzo úl
timo, que se proceda á la quema de las 
existencias de tabacos inútiles que se en
contraban en los almacenes el 30 de Ju
nio de 1887. 

Y habiéndose reconcentrado en el al
macén central, para dicho acto, las labo
res inutilizadas que se encontraban en la 
referida fecha en las suprimidas Admi
nistraciones subalternas de esta provin
cia, se advierte al Guardalmacén de efec
tos estancados y á los Administradores 
Subalternos que tien n el derecho de asis
tir y de presenciarlo, puesto que fueron 
los que hicieron entrega á la Compafiía 
Arrendataria de Tabacos, en 30 de Ju
nio de 1887 de las existencias que tenía el 
Estado. 

Para que todos los que eran funcio
narios, así en el Almacén de efectos es
tancados como en las Administraciones 
Subalternas en fin de Junio de 1887, pue
dan concurrir al acto, se hace público 
que la quema se verificará en el local 
que ocupa la Administración de la Com
pafiía Arrendataria de Tabacos, en su lo
cal, calle del General Lacy, el día 1.° de 
Mayo, á las diez de la mañana. 

Los Sres. ü . Alejando Madridano que 
Administrador de la Subalterna de Col. 
meuar Viejo; D. Eleuterio Zapatero de la 
de Getal'e, D. Enrique Brihuega, de la de 
Navalcarnero; D. Mariano Pérez Toribio, 
de la de San Martín de Valdeiglesias; Don 
Ramón Izquierdo, déla de Torelaguna, y 
D. José Pérez Ferrer, de la de Valdemo-
ro, así como el ex guarda-almacén Don 
Adolfo Menéudez, podrán presentarse en 
el referido día á hacer uso del derecho 
que les concede la Real orden, y si hubie
re fallecido alguno, pueden asistir los he
rederos al referido acto cuya invitación 
se hace por medio de este periódico ofi
cial. 

También concurrirán el Delegado, el 
Interventor y el Administrador de Ha
cienda, el Contador y demás empleados 
principales de la Fábrica de Tabacos y 
los ex funcionarios que fueron de la ren
ta en 30 de Junio de 1897, adscriptos á la 
Administración de la provincia de Ma
drid. 

Madrid 20 de Abril de 1897.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, en 12 del actual, 
traslada á esta Delegación lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado á esta Dirección general con 
fecha 29 de Marzo último, la Real orden 
siguiente: = Umo. Sr.: Vista la instancia 
del Ayuntamiento de Moralzarzal, pro
vincia de Madrid, en solicitud de que se 
le admita el desistimiento formulado por 
dicha Corporación en la sesión de 4 de 
Mayo de 1896, del expediente que promo
vió con arreglo á la Ley de 8 de Mayo de 
1888, sobre excepción de venta de los te
rrenos titulados «Ladera deMatarrubias» 
y «Berrocal» en concepto de aprovecha
miento común, como requisito indispen
sable para que se ultime y resuelva como 
desea, el que tiene promovido con ante
rioridad á dicha Ley sobre excepción de 
venta de otros terrenos con destino á 
Dehesa boyal. Y considerando que el 
Ayuntamiento reclamante obra en vir
tud del acuerdo tomado por la Corpora
ción en sesión celebrada al efecto, cuyo 
extremo acredita por medio de certifica
do del acta de dicha sesión; S. M. el 
R E Y (q. D. g.) y en su nombre la R E I N A 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general se 
ha servido resolver que le admita el de-
sistimieutoformulado por el Ayuntamien
to de Moralzarzal y que se enajenen las 
fincas denominadas «Ladera de Matarru-
bia» y «Berrocal», siempre que no estén 
reservadas por su especie arbórea. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 21 de Abril de 1897.=El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González, 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédula» personales 
E l arrendatario del impuesto en la 

provincia, comunica á esta Administra
ción en oficio de 17 del actual, haber 
nombrado Agente ejecutivo para la co
branza del descubierto por cédulas en 
los pueblos de Barajas y Loeches, á Don 
Luis Vidal y Serrano. 

Lo que se publica en este B O L E T Í N 
OFICIAL para conocimiento de los contri
buyentes y municipios respectivos. 

Madrid 19 de Abril de 1897.=El Ad
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

A virtud de terminar en 30 de Junio 
próximo los contratos de arriendo del 
servicio de expendición y cobranza de 
cejillas personales, autorizadas por la 
ley de Presupuesto de 1892 á 93, ha dis
puesto la Superioridad, que las Adminis
traciones de Hacienda en las capitales y 
los Ayuntamientos de los pueblos, res
pectivos en cada provincia, formen los 
padrones de cédulas personales que han 
de servir para la cobranza del impuesto 
durante el ejercicio de 1897 á 98. 

En tal concepto esta Administración 
recomienda á los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, que desde lue-
go.ycomo servicio preferente, procedan á 
redactar el referido padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1897 á 98; do
cumento que habrá de quedar termina
do y será remitido á estas oficinas pro
vinciales de Hacienda, en unión de co
pia y lista cobratoria, en todo el mes de 
Mayo próximo. 

L a Administración recomienda á las 
Autoridades municipales el mas exacto 
cumplimiento de los artículos 26 al 29 de 
la Instrucflón de 27 de Mayo de 1884, y 
de las órdenes de 27 de Septiembre de 

1893, 20 de Noviembre del mismo ano y 
27 de Julio de 1895, aclaratorias y com
plementarias de aquélla. 

Transcurrido el plazo señalado, se re
cabarán los padrones utilizando la vía 
ejecutiva ó de apremio. 

Madrid 19 de Abril de 1897.=El A d 
ministrador de Hacienda. C. Torrijos. 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 

Autorizada por Real orden fecha 29 
del mes próximo pasado, la subasta pú
blica para contratarelservicio de extrac
ción de minerales é introducción de ma
teriales de construcción y otros efectos, así 
como el arrastre interior de las mismas 
materias á los puntos convenientes y mo
vimiento de las aguas que afluyan por 
bajo del nivel del séptimo piso de las 
minas de azogue de Almadén, duranto el 
año económico de 1897-98, esta Dirección 
general ha acordado que tenga lugar en 
la misma, la celebración de dicha subas
ta el día 29 del próximo mes de Mayo, á 
los tres en punto de su tarde, y simultá
neamente en la Dirección de las precipi
tadas minas, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, que se 
hallará de manifiesto en las dos expresa-
dad oficinas durante las horas de despa
cho, en los días no feriados hasta el de la 
subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija eu 92.000 pesetas y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, y presentadas en pliegos cerra
dos durante la primera media hora, han 
de ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente 
en metálico, ó su equivalencia en papel 
edmisible del Estado, en 'la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales la cantidad de 4/iO0 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y que en su redao-
cióe no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el servicio de 
extracción de minerales é introducción 
de materiales de construcción y movi
miento de las aguas que afluyan por bajo 
delséptimopisode las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 
1897 á 98, se compromete á cumplirlas 
y realizar el mismo á los precios señala
dos en la condición 18, con el descuento 
mensual de la cantidad de... pesetas.... 
céntimos... (expresado por letra) de los 
devengosquemensualuientele correspon
da percibir; obligándose en caso de que 
estos devengos no alcancen á cubrir di
cha cantidad, á ingresar la que fuera ne
cesaria para completarla. 

Domicilio del que suscribe. (Expresa
do por letra) Fecha y firma. 

Madrid 20 de Abri l de 1897.-= El Di
rector general, José de Villalobos. 

Junta Diocesana de construcción 
y reparación de Templos 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Marzo último, se ha seña
lado el día 18|del próximo Mayo, ala hora 
délas once de la mañana, para la adjudica* 
ción en pública subasta de las obras de 
reparación extraordinaria del Convento é 
Iglesia de Santa María Magdalena, en 
esta Corte, bajo el tipo de presupuesto de 

contrata importante 8.600 pesetas 31 cén
timos. 

La subasta se celebrará en la Vicaria 
Eclesiástica, piso segundo, y en los tér
minos prevenidos en la Instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta Diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma pa
ra conocimiento del público los planos, 
presupuesto, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto. 

La9 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta, la canti
dad de 430 pesetas en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 2S da Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha Instrucción. 

Madrid 20 de Abril de 1897.=E1 Vi 
cepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veciuo de... enterado del 

anuncio publicado con fecha... de... y de 
las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras de..., se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA.—Las proposiciones que se ha

gan, serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anuncio: 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras. 

P. 

j u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Secretaria —Negociado 3.° 

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Juan Bautista Selles, proyecta insta
lar un motor á gas de medio caballo de 
fuerza en la casa núm. 32 de la calle de 
San Hermenegildo. 

Las personas que s? consideren perju
dicadas por esta instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia 
durante el término de quince dias,á con
tar desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 11 de Abril de 1897.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Esta Excina. Corporación en la se
sión celebrada en 9 del actual, se ha 
servido aprobar un proyecto de rasantes 
para las calles de Romero Robledo, Men-
dízabal, Benito Gutiérrez y Don Martín, 
que limitan la manzana 13 del barrio de 
Arguelles. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 627 
de las Ordenanzas municipales, para que 
los propietarios á quienes afecte la re
forma, puedan presentar, en término de 
treinta días, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en los perió
dicos oficiales, las reclamaciones que ten
gan por conveniente. 



Madrid 17 de Abri l de 1897. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Moraleja de E n medio 
Previa autorización de la Administra

ción económica de la provincia, se arrien
dan en pública licitación para el próxi
mo ejercicio de 1897-98, con venta exclu
siva al por menor, los ramos del vino, 
aguardiente, aceite y tocino; y á libre 
venta la sal, jabón y carnes, y además 
los derechos asignados á los cereales de 
mayor consumo en esta localidad, cuyo 
remate tendrá lugar el dia 2 de Mayo 
próximo, á las diez de su maftana, en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Moraleja de Enmedio á 14 de Abril de 
1897.=EI Alcalde, José Alvarez Rico. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta Corte, diotada en autos eje
cutivos instados por D. Baldomcro, Don 
Antonio y Dofta Asunción Martínez de 
Tejada y Arribas, hijos y herederos de 
Doña Asunción Arribas, contra D. Ma
nuel Morencos, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública licitación si
multánea en dicho Juzgado y en el de 
igual claBe de Molina de Aragón, las fin
cas que después se describirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 
Servirá de tipo para el remate la can

tidad de veinte mil cuatrocientas diez y 
siete pesetas á que asciende el total de 
la tasación de las fincas situadas, todas en 
término de Peralejo. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse aquéllas á calidad de 
eeder. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado á que concu^ 
rran, una cantidad igual por lo menos ai 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
excepción hecha del ejecutante, que po
drá ejercitar el derecho que le dá el ar
tículo 1.501 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

No habiéndose presentado por el deu
dor los títulos de propiedad, salen las fin 
cas á subasta, sin suplir aquéllos, y se 
observará en su día lo prevenido en la 
regla quinta del art. 42 del Reglamento, 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
existiendo en el Juzgado sólo certifica
ción librada por el Registrador de la Pro 
piedad. 

Los bienes se adjudicarán al mejor 
postor á su debido tiempo y si resultar 
posturas iguales,se observará lo dispues
to en el apartado segundo del art. 1.510 
de la ley de Enjuiciamiento citado. 

La subasta tendrá lugar en la forma 
expresada el día 7 de Junio próximo á 
las dos de la tarde. 

Fincas objeto del remate 
1.a Una cerrada denominada del Caz t 

sita en el despoblado de Hoz seca, su ca
bida dos fanegas: linda Saliente, el Caz 
de la Herrería; Mediodía, la bajada á la 
Fábrica; Poniente y Norte, el citado Caz. 

2. a Otra heredad en el Pellejero, ca
be 14 fanegas, ocho de ellas destinadas á 
labor y seis á pastos, con una paridera 
contigua: linda á Saliente, Arroyo del 
Pellejero; Mediodía, camino de Chesa á 
Hoz-sen; Poniente y Norte, risco 

3. a Otra en la Solana del Garbanzal, 
cabe 14 fanegas destinadas seis á labor 
y ocho para pastos: linda Saliente, risca; 
Mediodía, camino de la Fábrica; Ponien 
te, la orilla, y Norte, yermos. 

4. a Otra en la Cuevecilla y erilla, 
cabe 25 fanegas, destinadas tres de ellas 
á labor y las demás á pastos: linda Sa
liente, con la finca anterior; Mediodía, 
risco; Poniente, camino de Peralejos y 
Norte, yermos. 

5. a Otra en los Tolmos, destinada á 
pastos, cabe seis fanegas: linda á Salien
te, con la Solana del Garbanzal; Medio
día, la anterior, Poniente, los Tolmos, y 
Norte, yermos. 

6. a Otra cerrada en el mismo sitio, 
destinada á labor, cabe 12 fanegas, seis 
celemines, y linda Saliente y Norte, ca¿ 
mino; Mediodía, el río; Poniente, Colme
nar. 

7. a Una heredad en Hortezuela, cabe 
diez fanegas, de ellas dos de labor y ocho 
de pastos: linda Saliente, con la anterior, 
Mediodía, el río; Poniente, Arroyo de 
Hortezuela, y Norte, risco. 

8. a Otra en dicho sitio, cabe 40 fane
gas, destinadas ocho á labor y treinta y 
dos á pastos; tiene una paridera conti
gua, y linda Saliente y Norte, la risca; 
Poniente, Arroyo de Hortezuela y Me
diodía, camino. 

9. a Otra en el Collado de las Cruces, 
cabe 72 fanegas, destinadas nueve á la
bor y las demás á pastos: linda Saliente, 
Julián Varquero; Mediodía, Juan Fran
cisco Arana; Poniente, el Agua de la 
Fuente del Berro, y Norte, risco. 

10. Otra de la Molatrilla y Yuntas, 
cabe 54 fanegas, de ellas 37 son de labor, 
las restantes destinadas á pastos, con dos 
parideras contiguas: linda Saliente, el 
agua de la Fuente Ginés; Mediodía, risca; 
Poniente, Colmenar de los herederos de 
D. Manuel Moranchel y la Molatilla y 
bolar del Rebollero. 

11. Otra en el Cotillo, de 38 fanegas, 
seis celemines, de ellas ocho y seis cele
mines, destinadas á labor, las demás á 
pastos: linda Saliente, agua de la Fuente 
del Berro; Mediodía, camino; Poniente y 
Norte, risca. 

12. Otra en el mismo sitio, cabe cinco 
fanegas, seis celemines, destinadas cua 
tro á pastos y las restantes á labor: linda 
á Saliente, Diego Gaspar; Mediodía, ca
mino de las Puntas; Poniente, Canuto 
Gaspar, y Norte, Pedro Gómez. 

13. Otra en el Collado del Cotillo, de 
cinco fanegas, destinadas á pastos: linda 
Saliente, Román Esteban; Mediodía, Ca. 
Calar de la Hoya del Peral; Poniente, 
Pocero, y Norte, Canuto Gaspar. 

14. Otra en la Hoyo del Peral, cabe 
cuatro fanegas destinadas á pastos: linda 
por sus cuatro extremos con terrenos yer
mos cuyos dueños se ignoran. 

15. Otra en el Puntal del Castellar, 
cabe tres fanegas, destinadas á pastos; 
sus linderos son yermos, cuyos dueños se 
ignoran. 

16. Otra en la Fuente del Villar, cabe 
20 fanegas de labor, y linda Saliente, 
propiedad de los vecinos de Chesa y yer
mos; Mediodía, vereda; Poniente, here
deros de D. Simón Arranz y Domingo Se-
rando y Víctor Esteban, y Norte, Gaspar 
Sorando. Dentro de estos limites tiene 
una paridera. 

17. Otra en la Hoya de las Caleras, 
cabe tres fanegas, destinadas á pastos: 
linda Norte, yermos; los demás, costados 
risca. 

18. Otra en la Cañada radillo, cabe 
una fanega, destinada á pastos: linda Sa
liente, erial; Mediodía, Juan Rubio; Po
niente, yermos y Norte, camino. 

19. Una casa en la calle de Arroyo 
de Arriba, señalada, con el número 151: 
linda por la derecha entrando, otra de 
Ramona Herranz; por izquierda, otra de 
Juan Mateo Rubio; por espalda, calleja; 
ocupa una superficie de 90 metros cua
drados. 

Madrid 20 de Abril de 1897.=V.°B.°= 
El Sr. Juez, Martín y Ruíz.=El actuario, 
José María de Antonio—Es oopia, José 
María de Antonio. 

105.—P. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é'instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por denuncia de Miguel 
Oliva Rubio, se cita á José Anguita Pe-
ñalver, de veintiséis años, soltero alba-
fiil, vecino de Jaén, y á José Rodríguez 
Ruiz, de treinta y siete años, soltero, 
panadero, veoino de Santa Fó, Grana
da, y cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que comparezcan, en su sala 
audiencia, sita en el palacio de Juzga
dos , calle del General, Castaños dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de prac
ticar uaa diligencia acordada en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 13 [de Abril 1897.-V.° B.°— 
R. Valdés=El Escribano, Licenciado Pe
dro Martínez Grande. 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada en 

8 de Marzo último, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte, en demanda de juicio 
deolarativo de mayor cuantía, seguido á 
instancia de D. Manuel Ibáñez Laborda, 
contra el representante del Ministerio 
fiscal y todos los que puedan tener al
gún interés en lo que es objeto de la de
manda sobre subsanación de un error y 
consiguiente rectificación de la filiación 
de Doña María García Martínez, consig
nada en testamento otorgado en 10 de 
Noviembre de 1873, ante el Notario Don 
Benito Pastrana Gaucedo, se confirió 
traslado á los demandados, y emplazan 
doles para que dentro del término de 
nueve días, comparecieran en los autos 
personándose en forma, y no habiéndolo 
verificado se ha acordado en otra provi
dencia dictada ante mi en 13 del actual 
se les emplace por segunda vez, por la 
mitad del término concedido en la ante
rior, osean cinco días, hallándose las 
copias de la demanda y documentación 
en Escribanía, y previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Abril de 1897.«E1 Es
cribano, J . Francisco Arias. 

107.-P. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera |instancia del 
} distrito de la Universidad de esta capi

tal, en providencia diotada en 12 de Fe
brero ha admitido la demanda de juioio 
declarativo de mayor cuantía, incoada 
por D. Luis Belanude y Costa contra Don 
Manuel Núflez Ribadulla, sebre pago de 
45.670 pesetas 30 céntimos, intereses le
gales y costas, de la que se ha conferido 
traslado al demandado, y en su conse
cuencia emplazo con esta cédula á Don 
Manuel Núflez Ribadulla, para que en el 
improrrogable término de cinoo días 
comparezca en los autos personándose en 
forma; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 6 de Abril de 1897. =E1 Escri
bano, Licenciado Vicente Moreno. 

106—P. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de provincia del Sr. D. Car

los Aurioles García Mesón, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Gil Sierra, cuyas demás circuí 
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar, 

Madrid 13 Abril de 1897. =«V.0 B.°= 
C. Aurioles.=E1 Secretario, Mariano Or-
dáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Aurioles García Mesón, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Manuel Luis Trillo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1 8 9 7 . = V . ° B . # — 
C. Aurioles. =E1 Secretario, Mariano Or-
dáx. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se ci taá Máximo Espadero Ruiz, 
de cuarenta y ocho aflos, viudo, zapate
ro, natural de Madrid, que vive en la ca
lle de Moratines, núm. 15, tercero, para 
que comparezca ante este Juzgado sito en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, principal, 
el dia 31 del actual, á las diez de la ma
ñana, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas; debiendo concurrir con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, pongo la presente 
en Madrid á 14 de Abril de 1897.=El Se
cretario, Francisco Alvarez de La ra. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de la Latina 
de esta Corte, dictada en el expediente 
de juicio verbal de faltas, contra Manuel 
Fernández Sierra, por daños, se anuncia 
la venta en pública subasta de un carro 
de varas, de madera álamo y pino, mon
tado en ballestas y pintado de azul: un 
borrico con pelo cano, de doce aflos de 
edad próximamente, y 19 gallinas v i 
vas de diferentes castas, tasadas en 128 
pesetas, que están depositadas en el do
micilio del interesado, camino de Cara-
banchel, 55, solar, y para su rematóse 
seflala el día 3 de Mayo próximo venide
ro, á las once de su mañana, en este Juz 
gado, callede lasMaldonadas, 11,bajo las 
condiciones de costumbre y advertencias 
de Ley. 

Madridl6deAbrilde 1 8 9 7 . - ? . ° B . ° » 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Hermenegildo Serrano Garda, Agente ejeoutivo por débitos á faror de la 

Haeienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á públioa subasta, por 
segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

NUMERO 
de 

orden 

397 

444 

392 

403 

455 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

416 

431 

437 

439 

473 

482 

492 

498 

501 

502 

D. Julián Calero Hueros, una tierra secano cerros en la ma
jada de Ortega, de dos fanegas, de cuarta: linda N . y Este, 
Pedro Antonio Sánchez; S., Pedro Molina, y O., camino... 

D. Román Carmena Molina, un corral en el barrio del Pocilio: 
linda N . , callejón; tS. f Rafael Villalvilla; E . , Tiburcio Ma
drid, y O., Crisanto Zabala 

D. Faustino Colmenar Sánchez, una tierra secano cerros en 
Fuente la Pringue, de dos fanegas: linda N . , cerros; Sa
liente, Nicanor Villalva; E. , barranco, y O., vecino de Ca-
rabafta 

D. Felipe Cuevas Barbero, una casa calle del Centro, núm. 8 
moderno: linda derecha, herederos de Manuel Barbero; iz
quierda, Gregorio Fernández, y espalda, herederos de Pe 
dro IVña 

D. Tomás Fernández Alberto, una tierra secano vega en el 
camino de Valdaracete, de una fanega, de tercera: linda 
N . , senda; S. y E. , oerros, y O., Angel Altares 

Una cueva y corral en la calle de Inglaterra, núm. 14 moder 
no: linda derecha, Vicente Fernández; izquierda y espal 
da, Gumersindo Villalvilla 

D. Pedro Redondo Moreno, una tierra secano cerros en el Lia 
no del Cascón, de seis celemines: linda N . , mojón de Orus 
co; S., Vicente Díaz, herederos; E . , el mismo, y O., veci
nos de Carabafta 

D. Mariano Algara Ramírez, una viña en las Bragas, con 
1.135 cepas y 65 olivas en cuatro fanegas: linda N . , Ramón 
Pereda; S , Blas Medina; E , cerros, y O., Anastasio San 
chez 

Dona María Briceflo Gómez, una viña camino de Orusco, con 
200 cepas, en seis celemines: linda N . , Santiago del Amo; 
S. y O., D. Pío Pozo, y E . , Severiano Fernández 

D. Eustaquio Róchalo Sánchez, una tierra secano cerros en la 
Cabeza Gorda, de dos fanegas, ocho celemines: linda Nor
te, Juan Sánchez; S., Miguel Madrid; E., el interesado, y 
O., barranco , 

ID. Fermín Loeches Díaz, una tierra regadío en los Perales,¡ 
de tres celemines y medio: linda N . , Luciano Bautista; Sa
liente, Franoisco Zabala; E . , camino, y O., caz 

|Seis décimas partes de una casa en la calle de Ja Vega, nú
mero 14: linda derecha, Esteban Alvarez; izquierda, Juan 
Alvarez, y espalda, Mariano Carmena 

|Dofta Luisa Olmeda González, una tierra secano cerros en el 
Bolero, de dos fanegas, ocho celemines: linda N . , Manuel 
Arrióla; S., Pablo del Amo; E . . barranco, y O., camino.. 

|D. Eustaquio Rodríguez Carralero, una viña camino de V i -
llarejo, con 284 cepas y seis olivas, en ocho celemines y me
dio: linda N . , Juan Zarzalejo y Dionisio Madrid; S., el in
teresado; E. , Romana Rodríguez, y O , Josefa Carralero.. 

|D. Mariano Zabala Martínez, un olivar en Valdecobatillas, 
con 39 olivos, en ocho celemines: linda N . , Doroteo Madrid; 
S., María Garrido; E , cerros, y O., Blas Medina 

ID. Vicente Zarzalejo Altares, una viña en el Hueco Rodado, 
de 90 cepas y cuatro tallos, en tres celemines, de segunda: 
linda N . , Juan Calero; S., Rosalia ;Altares; E , , barranco, y 
O., cerros 

|Dj¡ Marcelino Zurita Zabala, octava parte de casa en la calle 
del Centro, núm. 2 moderno: linda derecha, Julián Esco
bar; izquierda, Mariano Morate, y espalda, Beatriz Morata. 

VALORACIÓN 

Pesetas Ceaw. 

J52 

153 

154 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINCAS QUB SB SUBASTAN 

66 67 

D. Julián, de Lucas, una tierra en el camino de Valdeavero, 
do tres fanegas un celemín: linda S. y M . , raya de ('amar
ina del Caño; P. y N . , Beltrán de Lis y herederos de Ca
rrillo 

D. León López, una tierra en el camino de Valdeavero á la 
izquierda, de una fanega nueve celemines: linda S. y Me
diodía, raya del término de Camarma del Caño; P. y Nor
te, Beltrán de Lis herederos de Carrillo 

D. Francisco López, una tierra en las Cañadillas, de caber 
tres fanegas nueve celemines: linda 3., Julián López; Me
diodía, senda de Contrabandos; P., Manuel Pliego, y Norte, 
herederos de Carrillo 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

500 

350 

450 

226 67 

250 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 23 de 
233 33 | Abri l , á las once de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1. ° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y 

oostas antes de cerrarse el remate. 
2. ° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor lí

quido fijado á los bienes. 
.3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifies

to en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá 
| su falta en la forma que prescribe la regla 5. a del art. 42 del Reglamento de la ley 

Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán 
del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe 
del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los con
tribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precie 
del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según 
disponen I03 artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* de 
artículo 37 citado. 

En Meco á 21 de Marzo de 1897. = E1 Agente ejecutivo, Jesús Baroala. 

83 34 

106 67 

400 

40 

90 

206 67 

100 

146 66 

146 66 

200 

53 33 

433 33 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 24 de 
Abri l de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1393. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Carabafia á 27 de Febrero de 1897.s»El Agente ejecutivo, Hermenegildo Se
rrano. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcala García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hage saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 17 

de Marzo, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por dé
bitos de la contribución terrtorial, correspondiente al 1.° al 4.° trimestre de 1895 á 
96, se sacan á pública subasta por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan: 

NUMERO 
de 

arden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Alejandro García, una casa en la oalle Mayor: linda dere
cha é izquierda, herederos de Joaquín García, y espalda, 
travesía del Ave María 

VALORACION 

Ptseus Cents. 

Administracián de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

En el día 3 de Mayo próximo venide
ro, á las dos de la tarde, tendrá lugar en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, en el despacho del Sr. Administrador, 
la segunda subasta pública para la ad
quisición de la goma arábiga, que se con
sidera necesaria para lo que resta del co
rriente año económico y el de 1889 98. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su licitación, 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Fábri
ca, todos los días no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al mode
lo que á continuación se inserta. 

Madrid á 22 de Abril de 1897.=El Ad
ministrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposición 
D.. . . vecino de..., que vive calle de..., 

número..., ouarto..., que reúne cuantas 
circunstancias exige la Ley para contra
tar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Oacetade Madrid número 
fecha..., y B O L E T Í N OFICIAL, número..., fe 
cha..., y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, para adquirir con 
arreglo al mismo en pública subasta y 
con destino al expresado Establecimiento 
nueve mil setecientos kilogramos de goma 
arábiga en grano, y el número que sobre 
éstos pueda pedirse hasta un 50 por 100 
más, se compromete á entregar la goma 
que se expresa en ej referido pliego, el 
cual acepta en todas sus partes sin alte
ración ulterior, al precio de..., pesetas..., 
céntimos. ., (en letra) cada kilogramo. 

(Fecha y firma del interesado). 

LA METALÚRGICA DE FALSET 

Seciedad especial minera propiataría 
En cumplimiento de lo acordado en la 

Junta general ordinaria celebrada el día 
18 del corriente mes, se convooa por el 
presente anuncio á Junta general ex
traordinaria de Acoionistas, para tratar 
de la modificación de los artículos4.° y6 . # 

de su Reglamento y de los que con este 
último se relacionan, y de la manera de 
dar cumplimiento el art. 15, en armonía 
con lo preceptuado en el 14 y en el 21 de 
la Ley de 6 de Julio de 1859, por lo cual 
se rige la Sociedad. 

Dicha Junta extraordinaria se cele
brará el dia 24 de Mayo próximo, en esta 
Corte, calle de Fuencarral, núm. 102, 
principal, derecha, á las tres de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los señores Accionistas, rogándoles la 
puntual asistencia. 

Madrid 22 de Abril de 1897.*=Por 
acuerdo de la Junta general ordinaria 
E l Vicepresidente, Leopoldo Errea. 

9. 

Monte de Piedad y C ĵa de Atorras 
de ]Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 309.003 pesetas por 
1.588 imposiciones, de las cuales son nue
vas 240, y se han satisfecho por capital é 
intereses 280.977 pesetas á solicitud de 
518 imponentes, 235 de ellos por salde. 

Madrid 18 de Abril de 1897.=K1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

Bsouela Tipográfica del Hospicio. 
I*J Teléfoa* ISO. 


